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G E R A R D O G O N Z A L E Z MORENO 
C O R R E D O R D E C O M E R C I O 

REPRESENTACIONES COMERCIALES 

SALAMANCA 

H I J O S D E M I R A T 
S A L A M A N C A 

GRANDES FABRICAS DE ABONOS QUIMICOS Y MINERALES 
SUPERFOSFATOS, ACIDOS, SULFATO DE HIERKO 
= = = ALMIDONES Y PASTAS PARA SOPi 

importación Directa De jales potásicas, nitratos y amoniaco. 

" L O S Z A M O R A N O S , , 

RODRIGUEZ HERMANOS 

Almacenes de vinos comunes y generosos, vinagres, a' 
coholes, aguardientes y licores puros de uva. 

Bodegas para la elaboración y exportación en Torf 
jos (Toledo)., 
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PROPAGANDA ELECTORAL 
En todo el próximo mes de líoviembre habrán 

de convocarse las elecciones de la Cámara de 
Comercio» si el Gobierno no ordena sn aplaza
miento de aquí á entonces. 

La Cámara, esta vez, será renovada casi total
mente. 

Por ello, por la creciente actnación de las Cá
maras en la vida económica nacional y por las 
vivas luchas sociales que con las crisis que pade
cemos agitan nuestra vida y aconsejan adqui
rir fuerza por la asociación, se impone que el 
cuerpo electoral de la Cámara de Salamanca, dé 
una prueba de civismo y acuda, en gran mayoría, 
á las urnas con sus sufragios para constituir ese 
organismo oficial con sus más prestigiosos hom
ares. 

Así lo esperamos, y para estimular en tal sen
tido á comerciantes é industriales, daremos la 
mayor publicidad posible á todo lo relacionado 
con las elecciones de la Cámara. 
• 

POR ií GEI8I8 JTLOS TRANSPORTiS 
He aquí la exposición elevada al señor Ministro 

Fomento por los industriales y comerciantes 
salmantinos como acuerdo de la asamblea congre
gada á este efecto: 

«EXCMO. SR. : 
*Los que suscriben, comerciantes é industriales 
esta provincia de Salamanca, reunidos en mag-

¡ía asamblea, convocada el día de la fecha, en la 
ñamara de Comercio, acuerdan dirigirse, respe

tuosa y consideradamente á V. E., fiados en la 
atención ofrecida á sus indicaciones, para expo
ner, unánimemente, que el desbarajuste imperan
te en el ramo de transportes, ha llegado á límite 
tal, que los perjuicios que acarrea, superan á la 
resistencia económica de las clases productoras y 
mercantiles, amenazando, por tanto, seriamente, 
de no buscar rápido y eficaz remedio, con aniqui-
ar y demoler, en breve, todas las energías nacio
nales que, sin estas trabas, obstáculos y entorpe
cimientos, serían, seguramente, generadoras de 
la prosperidad y progreso de cuantos elementos 
integran el patrio solar español. 

»No se nos oculta, puesto que la vivimos, la com
plejidad grande, mayor cada día, y el encadena
miento de las cuestiones económicas, todas rela
cionadas con el Estado y extraordinariamente 
complicadas por las gigantescas perturbaciones 
mundiales que en estos años presenciamos, pero 
entendemos que muchos de los perjuicios que su
frimos son remediables, con relativa facilidad, 
correspondiendo siempre al Gobierno la práctica 
de las iniciativas y la realización de las medidas 
necesarias. 

»Es cierto que ese Gabinete no ha permanecido 
ocioso ni en pasiva contemplación de las conse
cuencias y derivaciones de las últimas huelgas^ 
pero es urgente y preciso que con la misma ener
gía empleada para restablecer el orden y conser
var un régimen que se suponía amenazado por la 
general de agosto último, acuda á combatir la 
anarquía reinante en los transportes, j^a que son 
base insustituible de la vida nacional; de no ha
cerlo así, las plausibles previsiones de V . E. dic
tando ahora recientes disposiciones, aplicables 
cuando llegue la paz, resultarán inútiles, pues por 
próxima que estuviera ésta, no podría resistir 
hasta entonces la actual situación, el comercio é 
industrias nacionales. 



Cámara Oficial de Comercio é industria de Salamanca. 

»Si> contra costumbre, aplazamos hoy nuestras 
cuotidianas tareas para dirigirnos al Gobierno, 
no es ciertamente por impaciencia ni por afán de 
crítica que no sentimos, sino por estimar un deber 
unir nuestra voz á la general de alarma y protes
ta dada por todas las regiones, al observar .que los 
problemas de transporte, tejos de mejorar, presen
tan cada día peor aspecto, deber más imperioso 
para los que conocemos, por padecer las conse
cuencias de la actual é insoportable desorganiza
ción ferroviaria, que esteriliza nuestro trabajo por 
no vivir como muchos españoles á costa de la nó
mina y presupuesto nacionales, costeando por el 
contrario los despilfarros que implican, por V. E. 
repetidamente, comentados. 

»Los males que lamentamos, simultáneamente 
iniciados con la guerra mundial, se agudizaron 
hace dos meses, y si no hemos regateado la resig
nación que á título de patriotismo se nos viene pi
diendo, no podemos tampoco prolongarla por más 
tiempo, después de ver la inutilidad de lo que 
creíamos remedio eficaz y decisivo, aunque grave 
y doloroso, la supresión de trenes y la temporal 
suspensión de facturaciones en pequeña veloci
dad, que parece va á convertirse en crónica do
lencia por falta de material ferroviario. Después 
de este último desengaño, nuestro silencio sería 
suicida y delictivo. 

»Odiamos las críticas negativas, y creemos, por 
el contrario, que los representantes dé la produc
ción, en sus múltiples aspectos, deben convertir
se, por exigencias de las circunstancias y de los 
tiempos, en los más asiduos y leales colaborado
res de la obra administrativa, no combatiendo por 
sistema, y buscando soluciones prácticas á tanta 
nueva dificultad como surge; pero no debemos 
ocultar el asombro y mal efecto que nos ha pro
ducido ver en la reseña de uno de los últimos 
Consejos de Ministros, que los gobernantes consi
deran ya casi resuelto el problema y restableci
da la normalidad, mientras á los gobernados se 
continúa contestándoles, diariamente, en esta es
tación del ferrocarril que no hay un solo vagón 
disponible para facturar, creciendo con ello cada 
día que pasa así el malestar latente y la gravedad 
de nuestra insostenible situación, que ya dudamos 
sea apreciada como tal en lás altas esferas del Go
bierno. 

»Decía V . E. en reciente publicación, que el pro
blema económico quedaba contenido en la si
guiente definición que para el mismo proponía: 
«La fijación y coordinamiento de las fuerzas, que 
por la conveniente adaptación á su cometido pro
ductor, han de concurrir á poner en condiciones 
de rendimiento todos los elementos de trabajo y 
de actividad económica que España encierra, á 
fin de desenvolver sus energías, multiplicar su 
población y acrecer sus capitales, mediante la 
adecuada explotación de las respectivas fuentes 
de riqueza.» Nada más esencial para ese coordi
namiento y para el desarrollo de esas fuentes de 
riqueza, que los transportes hoy tan paralizados. 
Nada favorece tanto el acaparamiento y el agio
taje en los precios, como la paralización del trá

fico que lamentamos, y es preciso remediar, con 
mano firme, con inusitada urgencia. 

»No dudamos resulta escaso el material móvil 
ferroviario para satisfacer el tráfico actual, sien, 
do difícil la improvisación del necesario, pero obj 
servamos, con profundo dolor, que las estaciones 
principalmente las terminales y de empalme, tie
nen sus vías abarrotadas de vagones cargados 
que permanecen días y meses esperando su en
ganche ó descarga, cuando tan necesario resulta 
su continuo é incesante movimiento, produciendo 
esta congestión frecuentes accidentes ferrovia
rios que ponen en peligro la vida de los viajeros, 
paralizando á la vez toda industria y comercio 1 
encareciendo, rápidamente, el coste de todas las 
subsistencias y mercancías. 

«Reconocemos como causa primordial de tanto 
trastorno, la acumulación á los transportes fe-
rroviarios del casi anulado cabotaje, peligro muy 
fácil de preveer que avisamos hace meses. Des
pués de disfrutar primas la navegación en tiem
pos de paz, cuando más necesaria resulta á la Na
ción, huye en busca de mayores lucros, y mien
tras los fletes han multiplicado su coste, se han 
mantenido inalterables las tarifas ferroviarias es
peciales, que resultando m á s económicas que 
aquéllos, han atraído por tierra el tráfico, dé puer
to á puerto, superior á la capacidad de nuestras 
líneas, produciendo la desorganización que pade
cemos. La escasez de material móvil, de vías y 
muelles de carga y descarga, se ha complicado 
con el despido, posterior á la huelga, de infinidad 
de obreros ferroviarios, cuando más necesarios 
resultaban sus servicios. Las pequeñas Compa
ñías, por ejemplo la de Medina á Salamanca, re
sultan las primeras víctimas de las grandes, pues 
los vagones que facturan, con destino á éstas, rio 
logran les sean devueltos, dificultando así enor
memente su tráfico. 

»Algunas, como la de S.F. P., no admiten factu
raciones sobre el muelle, y los escasos vagones de 
que disponen, sólo los ofrecen para facturar entre 
las estaciones de la Compañía, y además de no 
admitir plazos, ni aun en gran velocidad, consig
nan otras reservas, eludiendo, arbitrariamente, 
toda responsabilidad por mojaduras, averías, et
cétera, cosa contraria á lo dispuesto en el Código 
de Comercio. [ 

»No se respeta el turno establecido por la peti 
ción de vagones mediante el depósito de 20 pese
tas, agravándose aquí la situación, porque ha
biendo comprado en esta provincia la fábrica m | 
litar de harinas de Valladolid, 140 vagones de tri
go, se exige preferencia absoluta para su trans
porte, considerándolo como una necesidad míffl 
tar, que entendemos no lo es, impidiendo por 
completo las demás facturaciones. 

»Por último; la importante producción de cerea
les, harinas y salvados de esta provincia, que e0 
gran parte se consume en Galicia, llegaba-allí Ci 
ordinario en tránsito económico por Portugal-
Desde la primavera última se exigen tan exagera' 
dos requisitos y responsabilidades, por temor a' 
contrabando, qué no ha vuelto á facturarse ni 
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solo vagón por esta vía, agravando con ello la 
congestión de las demás. 

>Todos estos monótonos problemas requieren 
c0nstante actuación de los hombres encumbrados 
al Poder, pues de no atenderlos, como es preciso, 
el hambre, con todas sus funestas" consecuencias, 
se enseñoreará de los centros consumidores, y 
paralizadas las ventas y salidas, no podrá conti
nuar la fabricación, viendo agotados nuestros 
créditos y recursos económicos, complicando con 
el cierre, bien á pesar nuestro, la difícil situación 
¿é ¡a clase obrera, que en todo momento com
parte con nosotros las penalidades de la lucha por 
la existencia, ignorada por los acaudalados. 

»Para evitar la hecatombe mercantil que vemos 
aproximarse, y como compendio de nuestras ac
tuales aspiraciones, ampliables quizás, en lo suce
sivo, formulamos las siguientes conclusiones que, 
en respetuosa súplica, elevamos á V . E.: 

»l.a—Que á más de organizar y estimular el trá
fico de cabotaje, se impida, eficazmente, el trans
porte terrestre de puerto á puerto y sus inmedia
ciones, anulando al efecto las tarifas especiales 
del ferrocarril, que hoy compiten, ventajosamen-

í te, con el coste de los fletes, siendo ésta la princi
pal imprevisión, causa de los trastornos que nos 
ocupan. 
' »2.*—Que 3e obligue á las Compañías á adquirir, 
aúnque sea con carácter temporal, los equipos de 
personal idóneo que requiere el aumento de trá
fico, contratando, en otro caso, la rápida carga y 
descarga de los numerosos vagones detenidos, 
poniéndolos en inmediata y continua circulación. 

»3.a—Que igualmente se obligue á estas empre
sas á la adquisición, préstamo y reparación del 
material móvil que su tráfico reclama, construc
ción de nuevas vías y muelles de carga y des
carga. 

»4.a—Que se estudie y fije un plazo prudencial 
de transporte, no permitiendo siga facturándose, 
aun en gran velocidad, con la reserva de no res
ponder de ninguno. 

»5.a—Que no circulen, como se ha observado, 
vagones vacíos entre estaciones donde hay soli
citado transporte. 

»6.a—Que se observe el más riguroso turno pa
ra las facturaciones, debiendo facilitarse vagón 
dentro de los ocho días siguientes al depósito de 
20 pesetas, pudiendo retirarse éste si pasado ese 
Plazo no hubiera aún material de transporte. 

>>7.a—Que se procure simplificar la abrumadora 
documentación, autorizaciones, guías, vendís, et
cétera, que se exige para facturar ciertas mer
cancías, sin lograr utilidad práctica alguna, con 
coste y perjuicio evidente para los remitentes. 

«8.a—Que se amplíe el radio de acción de las Cá
maras de Comercio é Industria, concediéndolas 
intervención efectiva en las Juntas de Subsisten
tes, y colaborando como parte, la más interesa-

en la misión fiscalizadora de los Intervento-
pes del Estado, que dependen de las Divisiones de 
^errocarriles, procurando descubrir é impedir 
con ello todo género de abusos que puedan inten-
l ^ las Compañías. 

»9.a—Que se busque fórmula que permita resta
blecer el transporte en tránsito por Portugal, im
pidiendo el contrabando (que jamás patrocinare
mos), exigiendo la mayor buena fe al remitente, 
sin cargarle responsabilidades ajenas, imputables 
únicamente á las empresas de transporte. 

»La historia, trabajos y predicaciones de V . E., 
son firme garantía de que seguirá prestando á 
esta ingrata y poco brillante labor, toda la aten
ción y desvelos necesarios para remediar, si
quiera en parte, los desastrosos efectos de las 
salpicaduras que de j a contienda actual nos al
canzan. 

»Dios guarde á V . E. muchos años. 
> Francisco Télles; CristinO Romero; Jo sé Pas

tor; Hijos de M i r a t ; Francisco S u á r e s ; Viuda 
de B . Cachorro, sucesor Enrique Mar t in ; P. P. de 
Blas Armenteros, Andrés Armenteros; Francis
co M. Lombán; Pascual Tardágu i l a ; Fé l ix Mar
t ín ; Por Moneo, Allény Compañía, Enrique San
tos; J e sús Garc ía ; B . Olivera; Olivera Herma
nos; Campo Hi jo ; Hi jo y Sobrino de Viuda de 
Diez; Viuda de Alonso, P. P. Ramón Alonso; 
Capdevila Hermanos; José Gómez, S. E. ; Gerar
do Anta; Luis Mar t ín ; Matías Torri jo; Antonio 
González, Alberto M a r t í n ; Antonio Lorenzo; 
Eustoquio Romero; Lorenzo Sánchez; Francis
co Torres; Juan José Villalobos; Antonio Torres 
y Hermanos; Jo sé Moro; Redondo Hermanos; 
Cacho Hermanos; Antonio Pe láez ; Plácido Her
nández ; Viuda de Anastasio Mar t ín ; Enrique 
Prieto; Bernardo Acosta; Francisco Mart ín ; An
tonio Pérez ; Iglesias y Hernández ; Andrés Lu
cas Prieto; Julio Ibáñez; Mariano R. Galván ; 
Valls y Santos; Hermano de B. Cachorro; Jus
to Bajo Avi la ; Hijos de Fernando Garc ía ; Vi
cente Garc ía ; Angel Sánchez Huerta; Rafael 
Gimeno; Hijos de B . de las Heras; Nicasio Ro
dr íguez ; Andrés Laporta; Viuda de A . Mart ín 
Pisot; Fernando S. Angoso; J e sús Rodr íguez 
López; Antonio Ferreira; J o s é Mar ía Viñuela; 
Sebastián Rodr íguez y Compañía; Viuda de 
Al ipio Mediavilla; Agustín Ruano; Viuda de 
Enrique Madruga; Miguel López; Hijos de Ma
riano López; Hi jo de Ignacio Frutos; Pr imi t ivo 
Muñoz; Hi jo de Calón; Arturo Pozueta; Eduar
do y Pablo García; Jacinto Niño y T. Boyero.* 

L a protección á las industrias 
La Gaceta del 16 del actual publicó la relación 

dé las instancias presentadas á la Comisión Pro
tectora de la Protección Nacional, solicitando 
acogerse á los beneficios de la ley de 2 de Marzo 
último. 

La relación es de 52 instancias. Se añade que 
no se han publicado aún los números 22, 25, 21, 30, 
33, 35 y 48, por estar en suspenso hasta tanto que 
los interesados concreten sus peticiones y den 
clara idea de la industria que proyectan establecer 
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ó ampliar y de la clase de auxilio que solicitan. 
De Salamanca no hay más que estas solici

tudes: 
«Número 18.—La sociedad mencantil é industrial, regu

lar colectiva, domiciliada en Salamanca, y que gira bajo 
la razón social Hijos de Mirat. 

»Entre otras industrias se dedica la de referencia á la fa
bricación de ácidos sulfúrico y nítrico, aplicando su pro
ducción á la elaboración de superfosfatos. 

^Solicita acogerse á los beneficios de la ley para ampliar 
la fabricación de ácidos y superfosfatos, pensando que los 
primeros pudieran tener, también, aplicación precisa en la 
elaboración de explosivos para la defensa nacional. 

»Numero 49—Don Higinio Gascón Núñez, de Béjar (Sala
manca). 

»La fabricación de paños de toda España.» 
Nosotros, oficiosamente, sabemos que la socie

dad Redondo Hermanos y García y Gascón, tiene, 
también, solicitado acogerse á los beneficios de 
esa ley, para su industria de lavado de lanas. Pero 
así y todo son bien pocas las industrias^ que en 
España y en Salamanca solicitan establecerse ba
jo esa protección del Estado. 

Y es que en nuestro país el amor al trabajo es 
muy poco. El capital se refugia en la renta para
sitaria y se reserva, castigado por el fisco que 
lo agobia á contribuciones, lo desampara en las 
rebeldías sociales y lo pone siempre á los pies de 
la holganza caciquil. 

Y de estos males hay que curar á nuestros Go
biernos, renovando sus viejos y viciosos procedi
mientos; y con ello el trabajo nacional tendrá ca
pitales para impulsarlo. 

. _ _ i>;<í 

I R A J F S A . L A . O . A S A 

La Comisión nombrada por la Cámara para di
rigir las obras de restauración de su casa, ha da
do ya comienzo á ellas. 
. La Comisión tiene el plan de volver la Casa de 

la Tierra á su antañón porte señorial y corpora
tivo, ,y á este propósito está derribando un labe
rinto de tabiques para dar al Patio, á las Galerías 
y á los Salones las monumentales amplitudes que 
tuvieron en sus buenos tiempos. 

Este mismo plan, seguido con la fábrica de la 
casa, se aplicará al decorado y al mobiliario de 
ella, en todo lo posible. 

Nos parece de muy buen gusto ese plan restau
rador que la Comisión de la Cámara sigue en la 
Casa de la Tierra, y ojalá sirva él de ejemplo, en 
nuestra monumental ciudad, para que, en lo suce
sivo, las corporaciones y los particulares conser
ven mejor ja gran riqueza artística de Salamanca. 

La Comisión, para allegar recursos con que dar 
cima á la restauración de la Casa de la Tierra, 
dirige una circular que profusamente reparte en 
la provincia y que hay que esperar halle la entu

siasta acogida que merece entre las personas ̂  
quienes se envía. 

Los elementos de la producción y del comercio 
salmantinos, tienen que apoyar, sin regateos, esta 
buena obra, y hacer que la Casa de la Cámara 
cobije pronto, decorosamente, la vida federativa 
de la industria, del comercio y de la propiedad 
salmantinos. 

He aquí la circular á que aludimos; oportuna» 
mente publicaremos las listas de suscripción que 
su reparto produzca: 

«SEÑOR. . . 

»Muy señor nuestro: Nos dirigimos á usted en solicitud 
de su ayuda económica para las obras de restauración y 
decorado de la casa de esta entidad en Salamanca. 

»La Cámara , viendo el gran incremento que, de día en 
día, por la presente organización mundial del trabajo, ad 
quiere su actuación, y en pos de ella la de otras colectivi 
dades de su plano social, juzgó indispensable cobijar toda 
esta vida gremial en una casa propia, 

»Pero á este buen deseo se opusieron las viejas resisten* 
cias individuales de siempre y al frente de ellas la eterna 
carencia de medios económicos. 

»Sin embargo; la bondad del proyecto se abrió paso por 
sobretodos esos obstáculos, y los iniciadores de él, inge
niando recursos económicos, dieron á la Cámara la fórmula i 
financiera de adquirir la propiedad de una casona, de se
ñorial porte, la de la Tierra; con tan amplios locales como 
pueda exigir la instalación de las Oficinas y el alojamiento 
de ia vida corporativa de la Cámara y de sus demás aso
ciaciones afectas. 

»Con todo, quedaba aún mucho camino por andar. Que
daba el pagar la Casa y el restaurarla, decorarla y amue 
blarla. 

»Y á pesar de reducir el plan de estas obras, hasta dejar 
no más la Casa en condición, siquiera presentable para el 
uso á que se la destina; á pesar de eso, los presupuestos de 
aquél son muy superiores á los recursos de que la Cámara 
dispone al presente. 

»Y iu-go estas obras tienen como agravante la urgencia, 
impuesta por la necesidad de no poder continuar en el edi 
ficio en que hoy vive la Cámara y también por la saluda 
ble medida administrativa de evitarle pagar renta, una vez 
tiene casa propia. 

^Obligados por tan poderosos motivos á hacer en segui 
da las obras de restauración de nuestra casa, buscamos 
solución al problema económico que aquéllas nos acarrean 
en pedir á los comerciantes, á los industriales, á los pro 
pietarios, á los labradores y á los ganaderos salmantinos 
su cooperación económica, para así poder habilitar antes y 
mejor ia casa un día de los Sexmeros y hov de la vida fe 
derativa del capital y del trabajo salmantinos. 

»Y les pedimos esa cooperación en esta forma: 
>0 en cantidades metálicas para emplearlas en las obras 

de la Casa. 
>0 en donativos de muebles y objetos artísticos antiguos 

como bargueños , mesas, escaños^, bancos, sillones, sillas 
cuadros, esculturas, tapices, sedas, terciopelos, deshilados 
encajes, lámparas, candelabros, a rañas , faroles, porcela 
ñas, cerámica, terracottas y en cualesquiera otros, útilc5 
para el decorado ó amueblado de época de la Casa de 
l i é r r a . 

»0 en libros, folletos, mapas y revistas para el Salón 
Lectura y para la Biblioteca. 

»La Comisión del Pleno, que suscribe, en nombre de ^ 
Cámara espera de todos sus afectos, acudan al patriótic" 
llamamiento que aquí se les hace, y convencida de ello l f 
anticipa las gracias y les'anuncia que para responder Ia 
Cámara , en el modo y forma que á su alcance está á tan be' 
neméri ta obra y para que sirva de edificante ejemplo, Per 
petuará su memoria, colocando en el Salón de Sesiones ^ 
inscripción de los importantes donativos que p^ra las obfa5 
de restauración y decorado y para el amueblado de su cas3 
reciba. , 

»Los donativos pueden enviarse á la Secre tar ía de la ^ 
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ara y se harán públicos en la prensa local y en el BOLETÍN 
5!. la Corporación. 

«Salamanca, 14 de Octubre de 1917.—La Comisión de las 
nhras de la Casa de la Cámara , Francisco lé l lez , L u i s 
Cdpdevila y André s P . -Cardenal .» 

> ^ 

t a s e l e c c i o n e s De l a C á m a r a 

En el próximo mes de Noviembre serán elec-
ciones en la Cámara de Comercio, para renovar 
cargos. 

Y tenemos entendido que también en nuestra 
corporación oficial mercantil, como en el Ayun
tamiento, las próximas elecciones serán de una 
extraordinaria renovación: la casi totalidad del 
pleno. 

Hasta ahora las elecciones de la Cámara se ve
nían haciendo en fami l ia . 

El Pleno y á lo sumo unos contadísimos electo
res, acudían á votar los cargos vacantes. 

Y se veían y se deseaban para encontrar can
didatos en número suficiente. 

La de siempre; nadie quiere gobernar y todo el 
z mundo hablando detestablemente de los go

biernos. 
No debe continuar un día más esta censurable 

apatía de nuestras clases comerciales. Tienen que 
sacudir esa su incalificable pereza y tienen que 
ir, y en mayoría, á elegir la Cámara en el venide
ro mes de Noviembre. 

Cuenten con que cada día las Cámaras intervie
nen más en el gobierno económico de la Nación y 
que este es y será el nervio directriz de la po
lítica. 

Nuestro presente y nuestro porvenir políticos 
girarán alrededor del fomento del trabajo y de la 
riqueza patrios, en lugar de, como hasta hoy, alre
dedor del fomento de la holganza electorera par
tidista. 

Y el ministerio de los ministerios, en nuestros 
gabinetes, no será el de Gobernación, será el de 
Abastecimientos, naciente hoy en la recién crea
da comisaría. 

Tengan presente nuestros hombres de negocios 
Que las Cámaras de Comercio habrán de ser cada 
día más los organismos informadores de este im
portante departamento ministerial. 

Sólo estas consideraciones, en pro de nuestro 
gobierno económico, deberían bastar al comercio 
y á la industria salmantinos para estimularlos 
^ que acudan, y en gran mayoría, á tomar parte 
€n las elecciones de la Cámara y para que la cons
tituyan, con nutridas votaciones, en favor de los 
^ás prestigiosos hombres de la vida, del trabajo 
y de los negocios. 

Y si las consideraciones en el anterior respec
to apuntadas no bastaran á sacar de sus casas á 
ios elementos mercantiles é industriales, mediten 
un poco también sobre la importancia que su or
ganización colectiva tiene en el respecto social. 

Nuestra sociología presente impone á todas sus 
cjases, como necesaria condición de vida, la de lu-
cnar y luchar asociadas. 

Y los que en este movimiento hacia la vida co
lectiva queden regazados en el antañón indivi
dualismo, morirán arrollados por la marcha de 
las clases organizadas. 

* * * 

Como estas, muchas otras poderosas razones, 
en los demás aspectos de la vida, aconsejan á 
nuestros comerciantes é industriales el que se 
agrupen en derredor de su corporación oficial, la 
Cámara de Comercio. 

Sentado esto y habida cuenta de que las próxi
mas elecciones de la Cámara, como hemos dicho, 
son de casi total renovación, el momento es de. 
gran oportunidad para iniciar la vigorosa organi
zación de la vida oficial del comercio salmantino. 

* * * 

Y la Cámara de Comercio ha adquirido una casa 
que con grandes esfuerzos económicos ha com
prado y la está restaurando para cobijar en ella á 
todos los suyos. 

Es deber de los industriales y los comerciantes 
el ayudarla en esa edificadora obra del hogar cor
porativo, porque esa casa será la casa de todos 
ellos. 

Y nosotros, convencidos de esto, continuare
mos propagando, en próximos artículos, la con
veniencia de que por todos los medios el comercio 
é industria salmantinos elijan, con gran entusias
mo, la nueva Cámara, le faciliten medios para que 
se instale decorosamente en su casa y cooperen 
á llevar allí toda la vida federativa de sus gre
mios y asociaciones. 

* * «• 

Dispone el actual Reglamento de la Cámara 
que se puplique la convocatoria para las eleccio
nes, en el Boletín Oficial de la provincia. Y que 
se haga constar en ella: 

I.0—Los días y horas en que cada grupo y ca
da categoría, deban efectuar la votación de su 
representante. 

2 .0~El número de colegios electorales y los si
tios donde hayan de instalarse. 

* * * 
Las elecciones de cada grupo, de cada catego

ría, se efectuarán, simultáneamente, en todo el te
rritorio de la Cámara y en un solo día festivo. 

Para la validez de las candidaturas, es necesa
rio que, previamente, sean presentadas en la Se
cre tar ía de la Cámara, firmadas por un número 
de electores equivalentes al 5 % de los que inte
gran el grupo ó categoría, ó por 20 de ellos. 

La proclamación de candidatos será 5 días an
tes de la elección, para lo cual el señor Presiden
te de la Cámara reunirá una junta compuesta de 
la Mesa y Comisión de Reclamaciones, á la que 
podrán asistir los candidatos, teniendo derecho 
los proclamados á hacerse representar por inter
ventores en las elecciones. 

Si el número de proclamados fuese menor de 
los que se hayan de elegir, su proclamación equi
valdrá á la elección y el resto será elegido por la 
Junta en una nueva reunión. 
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Las votaciones y escrutinio serán de conformi
dad á lo dispuesto por la Ley Electoral. 

A l terminar la elección se extenderá el acta; un 
ejemplar se remitirá al Gobernador civil y otro 
al Secretario de la Cámara. 

El escrutinio general se verificará tres días des
pués de la elección, debiendo hacerse las protes
tas ante la Mesa, con apelación á la Junta Direc
tiva de la Cámara y con alzada á la Dirección Ge
neral. 

* * * 
El actual Reglamento interior determina el nú

mero de miembros á elegir por cada grupo y ca
tegoría. 

Señala tres de los dos grupos, por la primera 
categoría. 

Uno de los dos grupos, por la segunda. 
Dos de id. id. por la tercera. 
Uno por la cuarta (primer grupo). 
Y dos por la misma categoría (segundo grupo). 
Elegirá también la Cámara cinco vocales coope

radores, en esta forma: 
Uno por los que paguen la cuota semestral 

mínima. 
Otro por los que paguen la de 6 á 12 pesetas. 
Otro por los paguen más de 12 hasta 18 id. 
Y dos por los que satisfagan más de 18 id. 
La elección de cooperadores se verificará en el 

domicilio de la Cámara, en la primera quincena 
de Noviembre, ante la Mesa, formada por el Pre
sidente y por los dos vocales cooperadores más 
modernos. 

* * * 

Corresponde renovar sus representantes, en la 
próxima elección de la Cámara, á los siguientes 
grupos y categorías: 

Del PRIMER GRUPO, á estas categorías: 
Primera, dos puestos. 
Segunda id. , ninguno. 
Tercera id. , uno. 
Cuarta id, , uno. 
SEGUNDO GRUPO: 
Categoría primera, dos puestos. 

— segunda, uno. 
— tercera, dos. 
— cuarta, dos. 

También corresponde cesar á cuatro coopera
dores. -

* * * 
Por las antedichas actuales disposiciones, co

rresponde cesar en la Cámara á los señores si
guientes: 

Pr imer grupo* 
Categoría primera, D. Balbino Diez Ambrosió. 

.— — D. Antonio Peláez Nieto. 
— tercera, D. Francisco Pablos. 
— cuarta, D. José García González. 

Segundo grupo. 
Categoría primera, D. Gregorio Mirat. 

— - — D. Vicente Pérez Bande. 
— segunda, D. Basilio Redondo. 

Categoría tercera, D. Samuel Estefanía. 
— — D. Pablo Rodríguez. 
— cuarta, D. Tomás Martín Bazán. 
— — D. Victoriano Zurdo. 

Socios cooperadores á q u i é n e s corresponde cesar 

D. Andrés Pérez-Cardenal. 
D. Alonso Marcos. 
D. Francisco Téllez. 
Y D. Julio Ibáflez. 

• * * * '•, 

Actualmente los electores de esta Cámara se 
dividen en estos grupos y categorías: 

Dos grupos y ocho categorías; cuatro por cada 
uno de aquéllos. 

El grupo primero lo constituyen los contribu» 
yentes de la primera tarifa. 

El segundo los de las tarifas segunda, tercera 
y cuarta. 

Forman la primera caí^cr/f l! los electores que 
paguen al Tesoro, en concepto de contribución, 
una cuota anual superior á 400 pesetas. 

La segunda, los que por aquel concepto satis 
fagan de 301 á 400 pesetas. 

La tercera, los que, sin exceder de 300 pesetas 
paguen una cuota superior á 150. 

Y la cuarta, los que pagando más de 40 pese 
tas, no lleguen á 150. 

* * * 
Real Orden de aplazamiento. 

«limo. Sr.: Pendiente de informe del Consejo de 
Estado el proyecto del Reglamento definitivo para 
la organización y funcionamiento de las Cámaras 
oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
para ejecución de la ley de Bases de 29 de Junio 
de 1911, y estableciéndose en las disposiciones 
transitorias de dicho proyecto que las elecciones 
serán aplazadas en todas las Cámaras por el tiem
po necesario para que estas Corporaciones pue
dan quedar constituidas y organizadas en la for
ma que se establece en el citado Reglamento, y 
teniendo en cuenta además la próxima renovación 
trienal, que es la del 15 de Noviembre próximo, 
conviene que tengan presente lo anterior las Cá
maras de Comercio é Industria, á fin de que se 
suspendan los trabajos preparatorios que á este 
efecto fuera preciso realizar. 

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad con lo 
propuesto por la Junta Consultiva de Cámaras, 
ha tenido á bien disponer que sean aplazadás en 
las Cámaras de Comercio, Industria y Navega-
ción; las elecciones para la próxima renovación 
trienal de sus vocales hasta tanto que se dicteel 
Reglamento definitivo para la ejecución de la leí 
de 29 de Junio de 1911. 

Lo que de Real Orden comunico á V . I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde ^ 
V . I . muchos años. 

Madrid, 23 de Octubre de 1917. Vizconde 
Esa—Sr. Director General de Comercio, Indus
tria y Trabajo. 

* * * 
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Quedan, por tanto, aplazadas las elecciones de 
ia Cámara hasta la publicación del nuevo Regla-

ento, que daremos á conocer á.los electores en 
^ianto nos sea dable, 
^ : — ' >ii4r — 

I V O T I O I 
Nuestro distinguido amigo don Andrés P.-Car

denal, inspeccionando las obras dé la Casa de la 
Cámara, tuvo la desgracia de que se hundiera el 
pavimento del salón en que pisaba y que ello le 
ocasionara la caída á la habitación de la planta 
inferior (tres metros y medio). 

Nuestro amigo, afortunadamente, no sufrió más 
que heridas contusas en la cabeza y pierna iz
quierda, las que le han impuesto unos cuantos de 
días de retiro en su casa. 

Ya está completamente restablecido, por lo que 
le felicitamos. 

El Tribunal de oposiciones á la Secretaría de 
la Cámara, ha acordado que éstas comiencen el 

/ día 25 del corriente mes de Octubre, á las tres de 
la tarde en un aula de la Universidad literaria. 

Dicho día se verificará el sorteo de|los oposito
res, practicándose acto seguido el primer ejer
cicio. • 

Asistirá público á estos ejercicios. 

Se siguen por la Cámara las gestienes para que 
se dote de personal á la estación telegráfica de la 
del ferrocarril, al objeto de inaugurarla cuanto 
antes. 

Ha sido traspasada la fonda de la Estación al 
que tenía la del balneario de Babilafuente. 

Mucho celebraremos que ello mejore este im
portante servicio. 

La congestión de mercancías en las estaciones 
de nuestra provincia, y la difícil salida de la pro
ducción salmantina, está llevando depósitos á los 
Almacenes Generales, con lo que en parte encuen
tra nuestro comercio solución á las dificultades 
económicas y de locales que la crisis de los trans
portes le determina. 

Nuestro estimado amigo él prestigioso indus
trial salmantino, don César Santos Allén, se ha 
agravado algo en la enfermedad que hace meses 
le tiene retirado de la vida de los negocios. 

Celebraremos mucho que cese ese su mal esta
do y entre pronto en franca mejoría. 

La industria de lavado de lanas en Béjar está 
pasando la crisis de falta de primeras materias 
por la paralización de los transportes. 

Y ello pudiera ocasionar el cierre de talleres y 
con él la falta de trabajo en los muchos obreros 
que en esta industria se emplean. 

La Compañía de Almacenes- gestiona el que se 
le autorice hacer desde sus locales las facturacio
nes ferroviarias. 

Deben las compañías ferroviarias acceder á 
ello, porque de ese modo los Almacenes Genera
les podrían ser considerados como ampliación 
de los escasos muelles cubiertos que la Estación 
de Salamanca posee. 

TOOLAS A L B E E T 
Especialidad en paños v novedades 

del Reino v Extranjeros. -—— 

R U A , N U M . 2 5 - S A L A M A N C A 

No existe ningún otro extintor de incen
dios que se haya comprobado en la práctica 
como el MINIMAX. 

En todos los concursos oficiales, MINI
MAX ha demostrado que constituye el me-

rtias perfeccionado de extinción. Gran-dio 
6̂8 premios en todas las Exposiciones 

Para conseguir una verdadera protección 
Contra los incendios, es indispensable adop-
- r el sistema MINIMA.X que garantiza á sus 
A r a d o r e s : - ' ' ' 

1. La entrega de un aparato manual con
siderado como el más sencillo y eficaz. 

2. Un soporte para el aparato que lo pre
serva de golpes y lo mantiene en buen es
tado. 

3. La entrega de la carga correspondien
te y otra de reserva. 

4. El reemplazo gratuito de las cargas 
que se usen en un incendio mediante soli
citud por escrito. 

5. La revisión gratuita de los aparatos 
por el personal especial de la casa. 

6. La instrucción á los empleados y ope

rarios acerca del usó y funcionamiento del 
aparato. 

¿Por qué se recomienda la adquisición de 
los aparatos MINIMAX? 

MINIMAX se ha puesto en venía en el 
año 1903 y, por lo tanto,.ha podido corre
gir todos los defectos existentes en todos 
los demás aparatos. 

MINIMAX se fabrica bajo la inspección 
constante de químicos y técnicos. 

MINIMAX no se vende por conducto de 
revendedores, sino por Agentes propios 
instruidos y prácticos. 

AWe exclnsivo para la provincia te Salamca: D. EMILIO M Ü I R O U • PLAZA Í E LOS BANDOS 
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B E R N A R D O O L I V E R A 
F á b r i c a s de har inas en Z o r i t a , Fuen

te de San Esteban y Salamanca. 

OFICINAS: OBISPO JARRIN, NUM. 12 

HIJOS DE S A B A S CHARR 
FABRICA DE CURTIDOS 

VISTA HERMOSA - S A L A M A N C A 
T E L E F O N O , NUMERO 23 

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: S A S C H A R R O 

GRAN JOYERIA SALMANTINA 

H I J O D E F E R N A N D O G A R C I A 

P O E T A I G L E S I A S , N U M . 1 0 

L a casa m á s antigua é importante en su ramo.—Para 
el turismo, gran surtido en joyas y objetos a r t í s t i co s 
de filigrana. 

F U N D A D A E N 1 8 1 0 

HIJOS DE L . MARCOS 
Almacenes de cereales. - F á b r i c a de 

harinas en P e ñ a r a n d a . - Expor t ac ión 

= = = = = = al extranjero. = 

SALAMANCA - AVENIDA DE CANALS 

DROGUERIA VILLALOBOS 
D O C T O R R I E S G O , 3 2 

BONIFACIO DIEGO GARCIA1 
FABRICA DE CURTIDOS 
Y ALMACEN DE PIELES 

S A L A M A N C A 

J I 13 O » 
MARIANO R O D R I G U E Z G A L V A N 

Almacenes al por mayor: Doctor Riesco, 38. 
Establecimientos al detall: Corrillo, 16, y Pla

za del Mercado, 60 y 62. 

CASA FUNDADA EN 1870 — S A L A M A N C A 

1 I J Q B E L L O R E N T E 
«LMfiCEN DE P I E L E S - C O M E R C I O B E F E R R E T E R I A 

S A L A M A N C A 

Z U R I G H 
Compañía general de seguros contra los 
: accidentes y la responsabilidad civil. : 

Fundada en 1872 en Zurich (Suiza). 
Capital social suscrito Feos. 10.000.000 
Capital desembolsado » 6.500.000 
Reservas estatuaria v especial » 9.000.000 
Reservas para riesgos en curso, siniestros en suspenso, réntasete, ?> 76.833.639 
Seguros individuales contra los accidentes de cualquier naturaleza. Se
guros de viajes. Seguros colectivos para obreros. Seguros contra la res
ponsabilidad c iv i l , según los ar t ículos 1902 á 1916 del Código c iv i l (intere

santes para dueños de autos y de coches). 
P ídanse más datos sobre estos seguros al re- AMfllíP5 P CAPñPMAT 
presentante en la provincia de Salamanca, «i AÉlUnUM f i"WflftüWlflU 

PLAZA. D E L A L I B E R T A D 

L A U N I O N Y E L F E N I X E S P A Ñ O L ! 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

CAPITAL SOCIAL: 12.000.000 de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO 

Agencias en todas las capitales de España, Francia y Portugal. 
: C I N C U E N T A Y D O S A Ñ O S D E E X I S T E N C I A : 

SEGUROS SOBRE LA V I D A :-: SEGUROS CONTRA I N C E N D ^ 

SuMirector en Salamanca; ]j J^jj jtgjj p .^pj gjj] Plaza fle la Llbe^ 

J O S E C H A R R O 

GRfiN FflBRICfi DE CURTIDOS EN 
VISTAHERMOSA SALAMANCA 

MONEO, A L L E N Y COMP. 

I E G I E J S T J J E ^ 
FABRICA DE HARINAS, MOLIENDA AUTOMATICA POR CILINDRD5 



L E N O R D COMFAÑIA A P N I M A D E SE&ÜROS C O N T R A I N C E N D I O S 
F U N D A D A E N 1 8 4 0 - Autorizaflapra operar en Españapr Keal orflen (le 30 (le layo fle 1910 

domicilio social: Ruc k Felctler, 20 y 22. P/ÍRI5 (? ropiedad de la Compañía). • Dirección para España: Alcalá, 44.—MADRID 

Agente general en Salamanca y su provincia: ENRIQUE MECA, Abogado, San Blas, num. 7 

S E A D M I T E N A G E N T E S CON B U E N A S R E F E R E N C I A S — — 

F R A N C I S C O M E R A S 
Gran almacén de curtidos al por mayor y detall, 
en toda clase de pieles de fabricación peninsular 
_ y extranjera. 
Cortes aparados, correas de transmisión y toda 
:-: clase de artículos auxiliares para zapatería. :-: 

ISLA DE L A RUA, NUM. 1 - SALAMANCA 

I l l l l M f JfA,?̂  

FRANCISCO P A B L O S 
5uríi0o completo 5e material De 1.a enseñanza. 

ISLA DE LA RUA, NUM. 1 - SALAMANCA 

Z B J L l s r O O Z M L I B I R ^ O ^ I Ñ r T I E I L i 
SANTANDER, LEON, S A L A M A N C A , TORRELA VEGA, REINOSA, L L A N E S Y SANTOÑA 

C a p i t a l : P E S E T A S 6 . 0 0 0 . 0 0 0 

Cuentas corrientes con i n t e r é s . Descuentos y cuentas de c r é d i t o . Caja de ahorros 3 por 100 anual . Cobro de 
letras. D e p ó s i t o de valores y alhajas . Cajas de seguridad para part iculares . 

s ^ - L A n v r A i x r O A . - i d o o t o i r , j b i t j b s o o , 4 1 

I ^ A . D A L I A 
CONFITERIA Y PASTELERIA 

P L A Z A M A Y O R , N U M E R O 15 
T e l é f o n o s n ú m e r o s 92 y 94. 

Fátrica io surtik ie J m i n t a 
Comercio del mismo r a m o 
C O F ¿ F ? I I ^ 1 . 0 , X I . M . I T 

CURTICION DE PIELES FIM/iS DE MOHTERIft 
•A-O Ü" Jirw IC - ^ L . "3?" -A- I E ^ V A "TvT A "F^ A "T i 
— _ S O C I E D A D A N O N I M A 

¡ymCUIIlAHill AGRICOLA - FABRICAS EN VITORIA Y ARAYH 
Esta casa vende toda clase de maquinar ia concerniente á la agricul tura. H a y piezas de recambio para toda 

â niaquinaria de la casa. M e c á n i c o s gratis para dar instrucciones. Precios e c o n ó m i c o s y facilidades en el pago. 

S u c u r s a l e n í ^ í x l a r t i í v n c o : F ' A S E J O O ES \ F A C I O I V , I T 

E L S I G L O X X 
^ M O D A S -:- CONFECCIONES 

^ O R N A M E N T O S D E I G L E S I A f̂í 

p r e c i o f i j o v e r d a d 
P é r e z P u j o l , 4 y 6 . 

S A L A M A N C A 

Gran Relojería Mecánica y Optica de precisión 

ANTONIO F E R R E I R A 
P/aza Mayor, 40.—Salamanca 

Gran surtido en relojes de oro, plata, acero y níquel. 
Relojes de pared 3' despertadores. 

.Lentes y g'afas en oro chapeado, oro y níquel. 
Se despachan con exactitud recetas de los señores oculistas. 

I \ \ Z L . O ,1 S l> E T O R l \ E 



JUSTO BAJO A V I L A 
Almacenes de drogas, productos q u í m i c o s , f a r m a c é u t i 

cos, p e r f u m e r í a nacional y extranjera , aparatos de ortope
dia, c i r u g í a y fo tog ra f í a , a r t í c u l o s para barberos y pelu
queros, envases y ú t i l e s para laborator ios y farmacias, pin
turas preparadas y en po lvo , c e p i l l e r í a , y en genera l inf ini
dad de a r t í c u l o s para el tocador, aseo y l imp ieza . 

Depositario exclusivo del carburo de calcio, marca ¡FARO! 
L a casa m á s impor tan te de la r e g i ó n y ú n i c a en la misma 
que exporta á toda E s p a ñ a . Al por mayor precios ventajosos. SAN JUSTO, NUMERO 2 - SALAMANCA 

S A N T A : E L E N A 
F A B R I C A DE H A R I N A S 

C A P D E V I L A H E R M A N O S 
= SALAMANCA 

EJANDRO H E R R E R A 
tLMiGIH DE PEES EE TEDAS CUSES 

F A B R I C A DE S U E L A 

$m ? m o , nums. 10 ñ i u - m m m w 

H I J O D E J U A N M A E S O 
F A B R I C A D E J A B O N 

P E S C A D O S F R E S C O S Y E S C A B E C H E S 

A L M A C E N D E A C E I T E S 

Avenida de Canals, 17 y 19 - S A L A M A N C A 

M a t í a s B l a n c o C o b a l e d a 

P L A Z A D E L O S B A N D O S 

S A L A M A N C A 

P E R E Z y PARADINAS 
G R A N D E S A L M A C E N E S 

PLAZA DEL MERCADO, 33 - SALAMANCA 

Fabricantes de tejidos en Barcelona y Almacenistas en Madrid, 
Córdoba, Barcelona y Salamanca 

L a m á s impor tan te casa en tejidos y p a q u e t e r í a . La que 
m á s surt ido presenta y m á s barato vende. 

ALMACENES G E N E R A L E S D E DEPOSITO 
S O C I E D A D A N O N I M A C A P I T A L ; 2 5 0 . 0 0 0 P E S E T A S 

Tar i fas e c o n ó m i c a s de almacenajes, de seguro, carga, descarga y acarreo. 
C o n s ú l t e n l a s los comerciantes, industr ia les , agfricultores y ganaderos. 
Se expiden resguardos de d e p ó s i t o , s ó b r e l o s que pueden obtenerse préstamos en los Bancos á interés corriente. 
A d m i n i s t r a c i ó n : En ios Almacenes, frente á la E s t a c i ó n del fe r rocar r i l .—Ofic ina de contabi l idad: Zamora , 24. 

r T T E L K t ^ O l X O ^ , «JO Y 1 4 T 

V A Q U E R I A H O L A N D E S A 

F R A N C I S C O T E L L E Z R U S 
C O M P R A Y V E N T A D E V A C A S D E L E C H E 

Paseo de Canalejas, 10. —Salamanca. 

ANTONIO H E R R E R A DIEGO 
m m n - compra vent/í de fieles 
F A B R I C A D E C U R T I D O S 

Peseo del Rector E m i * 16 al 26 SALAMANCA 

Anselmo Miguel Contreras 
EXPORTADOR DE GARBANZOS FINOS 

— D E C A S T I L L A 

P e ñ a r a n d a d e B p a e a m o n t e l 

F R A N C I S C O P E I X 
Almacén de maderas, carbones minerales, antracitas, brezo 

y cisco. :-: Materiales de todas clases para la construcción 

de obras. :-: Servicio á domicilio dentro y fuera de la población. 

* * * * 
Puerta k Zamora (Carretera de Ledesma), 10 y 12. - SALAMANCA 

Imp. y Lib. de Núñez, Ramos del Manzano, 42, y Rúa, 25, Salamanca. 


